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Se advierte por  el  Despacho  que,  dentro  del  asunto  no  se  dio  cumplimiento  con  
lo ordenado en el auto inadmisorio proferido por este Despacho Judicial el 07 de febrero 
de 2022, como quiera que no se aportó documento que acredite el cumplimiento del 
requisito de procedibilidad de que tratan los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001, 
toda vez que la mencionada ley establece en el inciso tercero del artículo 35: 
 
“El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de 
conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el 
inciso 1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier 
causa” 
 
Maxime cuando dentro del presente asunto se evidencia que no es la parte demandante 
quien convoca la conciliación y por el contrario esta diligencia no se surte por su 
inasistencia, sin que obre justificación de la misma ante la entidad que dio curso a la 
conciliación, por lo que no ha de tenerse por cumplido el requisito de procedibilidad. 
 
En consecuencia, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código General 
del proceso, se dispone RECHAZAR la presente demanda. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 
anotaciones del caso. OFICIESE. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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